
INFORME SECRETARIAL. - Ciénaga, 01 de marzo de 2022.- Al despacho del señor 
juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, informándole que correspondió 
a este despacho por reparto.  Sírvase proveer. 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 47-189-40-89-001-2022-00041-00 

EJECUTANTE: CAFICOSTA 
EJECUTADO: JOSÉ DAVID POVEDA PINEDA 

 
Ciénaga, marzo uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el Art. 82, 422 y 432 del C. G. del 
P., y dado que el titulo valor que se anexa, es un documento que presta mérito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, además, 
de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Ciénaga, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1º. Librar mandamiento de pago ejecutivo por obligación de dar contra el señor 
JOSÉ DAVID POVEDA PINEDA identificado con CC. No. 19.645.100 para que 
dentro de los 15 días siguientes a la notificación de este proveído haga entrega 
material de la cantidad de 2.595 kilos de café pergamino seco, calidad mínima de 
factor de rendimiento 94, taza limpia libre de defectos, insectos, elementos 
contaminantes e impurezas, porcentaje de humedad entre el 10% y 12%, fresco, de 
color uniforme, olor característico y todas las demás normas establecidas por la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, en el Punto de Compra de Café de 
la Cooperativa Cafetera de la Costa, ubicado en la dirección Manzana 3 Casa 10 calle 
principal, en el corregimiento de Palmor, según lo estipulado en el contrato de venta 
de café a fututo suscrito por las partes el día 3 de septiembre del año 2020, más los 
intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique 
el pago total de la obligación y las costas del proceso. 
 
2º. Advertir a la parte demandada, que de no dar cumplimiento a lo ordenado por 
este despacho se procederá a librar mandamiento de pago en su contra conforme a 
lo señalado en el artículo 430 del CGP. 



 
3º. De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, emplácese al demandado 
DAVID POVEDA PINEDA para que se notifique de esta providencia. 
 
Procédase de acuerdo a las modificaciones previstas en el artículo 10 del Decreto 
806 del Ministerio de Justicia y del Derecho haciendo su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas 
 
4°. Reconocer a la Dra. KERLY JENYSSE ORTÍZ ÁLVAREZ identificada con CC. 
No. 1.082.854.425 y TP No. 221.145 del CSJ como apoderada de la parte demandante 
en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
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